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RESOLUCION No. 001828 DE 04 MARZO 2025 

LA SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDIA DE PEREIRA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, y en especial las que le confiere el Artículo 315 de la 
Constitución Política, el Acuerdo 25 del 21 de septiembre de 2015, Decreto 159 del 15 marzo de 
2018, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor DANIEL ALBERTO MORENO VERGARA, identificado con cc No 1053858317, músico 
de la Banda Sinfónica y Trabajador Oficial adscrito a la Secretaría de Cultura, mediante oficio fechado 
veintiuno (21) de febrero del presente año suscrito por el director de LA BANDA SINFONICA DE 
COLOMBIA, invita al trabajador en mención a participar en los ensayos y montaje del Concierto de 
la misma banda, evento en el cual se estrenará a nivel Mundial la obra de autoría del señor Moreno 
Vergara.” PAISAJES TRES ESCENAS DE COLOMBIA”. 
 
Que con fecha 27 de febrero del año en curso el señor MORENO VERGARA mediante oficio que 
contiene autorización o visto bueno del director de la Banda Sinfónica y La secretaría de cultura del 
Municipio de Pereira, solicita comisión de servicios para el desplazamiento al Municipio de Itagüí, 
Antioquia del 04 al 07 de marzo con el fin de atender dicha invitación. 
 
Que la participación del señor DANIEL ALBERTO MORENO VERGARA en este evento permitirá 
resaltar a nivel Nacional e internacional el talento, y la gran calidad de los músicos que integran la 
Banda de nuestro Municipio, toda vez que se trata de estrenar una obra compuesta por el 
mencionado musico. 
 
Que, esta comisión genera para el Municipio con forme a la norma, el reconocimiento de viáticos y 
gastos de viaje, para lo cual cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No 1352 del 27 
de enero de 2025. 
  

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. 
  

Se imputan a este rubro los gastos autorizados para los servidores públicos por concepto de 
alojamiento, alimentación, pasajes y transporte, pesas, gasolina, cuando previo acto administrativo 
deban desempeñar funciones en lugar diferente a la sede habitual de su trabajo. 

  
Que en el artículo 1º del Acuerdo N° 25 del 21 de septiembre de 2015, se fija la escala de viáticos 
para los empleados públicos del Municipio de Pereira - Sector Central y mDescentralizado, que 
deben cumplir comisiones de servicio en el interior o en el exterior del país, teniendo en cuenta la 
asignación 
 
Por lo anteriormente expuesto,  
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Concédase de COMISIÓN DE SERVICIOS al señor DANIEL ALBERTO 
MORENO VERGARA, identificado con la cc No 1053858317 músico de la Banda Sinfónica y 
Trabajadora Oficial adscrita a la Secretaría de Cultura, por el término de cuatro (04) días hábiles, a 
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de día 04 hasta el día 07 de marzo del año 2025, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago al señor DANIEL ALBERTO 
MORENO VERGARA, identificado con la cc No 1053858317, la suma de SETECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($ 700,000.oo) por concepto de viáticos y QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE, ($594.450.oo) por concepto de pasajes aéreos 
para su desplazamiento al municipio de Itagüí Antioquia, con el objeto de asistir, al montaje del 
concierto de la Banda Sinfónica de Colombia, en el cual se estrenara mundialmente la obra de su 
autoría “Landscapes: Three Colombia Scenes”. El reconocimiento de viáticos y gastos de viaje 
cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No 1352 del 27 de enero de 2025. 
 
La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DIANA CRISTINA GRISALES CALVO 

Secretario De Despacho De Gestión Administrativa 
02460739163105-4253927-009000514 

 

 
RICARDO ALAN GONZALEZ LONDOÑO 
Director Administrativo De Talento Humano 

02460739162948-4253927-009000465 
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